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ITIFE
INSTITUTO TLAJXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGAN¡SMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIREcToRA GENERAL, LA INGENIERO
crvrl arunni curÉnnEz HERNÁNDEZ, A eurEN EN Lo sucEsrvo y pARA

EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENolr¡rrunnÁ "EL rrFE", y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO JAVIER EBERT TORRES FLORES MAYOR
DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE TOFJ8gO412QK6, CON DOMICILIO UBICADO
EN CALLE NICOLÁs gRRvo IrIÚn¡. 27, SAN IrIIcoIÁs PANoTLA, PANOTLA,
TLAX., C.P.90140., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATo SE LE DENOMIrunnÁ.,PRESTADoR DE sERVIcIos''

DECLARACIONES
I.. "DEL ITIFE"

A. euE EL ¡NsTrruro TLAXCALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURn rísrcR
EDUcATIVA, ES UN oRGANISII¡o pÚellco DEScENTRALIZADo coN
PERSONALIDAD ¡uRÍoIcn Y PATRIMoNIo PRoPIo, cREADo PoR
DECRETO IrIÚVIERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovTEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
coNTRATo DE "pRESTADOR oÉ sERVrcros", coNFORME AL
PROGRAMA "ESCUELAS AL CIEN'.

c. euE LA TNGENTERo nrunHí curÉRRrz HEnruÁruD:z, DrREcroRA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUcATTvA, cUENTA coN FAcULTADES LEGALES pARA

FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnricul-o 13 rRnccIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
risrcn EDUcATTvA.

D. QUE STÑRm CoMo DoMICILIo PARA EFECTOS DEL PRESENTE
coNTRATo EL uBrcADo EN cALLE LIRA y oRTEGA ruún¡rno
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CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.
E, QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN

SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS;
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOLADO,
ENM|CADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA

DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE ''SERVICIOS DE

APOYO".

,I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY'CÍOS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE

ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON

PERSONALIDAD JURÍDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON

FIDEDIGNOS.
B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi

coMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA

EXPER¡ENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO

PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
D. QUE POSEE LOS INSTRUMENTOS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL

EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.
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,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. "EL ITIFE' ENCOMIENDA A '' PRESTADOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, ¡NCISO E)

ASÍ MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''

SEGUNDA.- "PRESIA DOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTOR¡AMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE 'EL ITIFE" ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE

TERCER A.- 'PRESIADOR DE SERVIcloS, SE oBLIGA A DESc vIpTÑnR LoS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"ELTIFE'EN FORMA PERSONAL E

TNDEpENDTENTE, poR Lo euE sgnÁ EL úuco RESpoNSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRN¡IruOS .A
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL 'PRESIiA DOR DE SERVIC/oS" ÚruIcnvITNTE LA PERCEPcIÓru
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POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTIDAD DE $10,791.20 (D|EZ MtL
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 20t100 M.N.), MTSMA QUE INCLUYEN
EL iMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN
UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA.. 'PRESTADOR DE SERVIC/OS'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN CoMPROBANTE FISCAL DlGrrAL POR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
COMISIÓN; SIENDO ASÍ QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACI IVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPIvIR.. ,PRESTADIR DE SFRVIyIS" No PODRÁ cEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER oTRA PERSoNR TísIcR o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA DURACION Y RENOVACION

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATo TTruonÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1AL 31 DE AGOSTO DE 2018, ACLARANDO \-,
QUE "EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO poonÁ DAR PoR TERMINADo SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NEcESIDAD QUE MEDIE RESoLUcIÓTTI
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASrMrsMo "pRESTADOR DE sERy/c/os" pooRÁ DAR poR coNcLUtDo
DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
PoR EScRtro coN D:EZ oíns DE ANTrcrpncróN, AL coNVENtR coN sus
!NTERESES PERSONALES.

REcoRDANDo euE AL rÉRn¡rruo DE LA vrcENcrA DEL pRESENTE

CONTRATo, ESTE No rrruoRÁ pnÓnnocA AUTon¡ÁrIcn PoR SER UN
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CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA.. SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

l.

il.

il

IV

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREG¡R LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE';
POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C , SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

V.

vl.

vil.

vil t.

IX

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE", ./
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESTADOR DE SERY/C/OS'" EL {
INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN /
TÉRM¡No DE crNco DÍAS HÁBILES, EXeoNGA Lo euE A su DERECH V.
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. Ñ

2018 Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala"
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000

Teléfonos 01 (246) 4623/'29,4625500, Fax.462OO20 Ext.111
www.itife.gob.mx

{



coNTRATo ru ú v eRo: cpsp | 2L6 | zoir

DECIMA.- "PRESTADOR DE SERY/C/OS" NO SERÁ RESPONSABLE POR
CUHLQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE AcREDITADoS

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

oÉc¡rvla PR¡MERA.- pARA LA TNTERpRETACIóN y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN
ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FAVOR DE .'PRESIADOR DE SERVIC/OS"
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓN coNTRAcTUAL QUE
,g,ONSTA DE ESTE TNSTRUMENTO LOS ARTíCUIOS 1, 8 y 20 DE LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL ARTíCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL NRTÍCULO
123 CONSTITUCIÓN POIÍIICN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS.
ASIMISMO, ,PRESTADOR DE SERVIC/OS" No SERÁ coITISIDERADo coMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nRrículo 1 1.

DE LA coMpETENctA E tNTERpRerac¡óru

DECIMA SEGUNDA.. EL 'ITIFE Y "PRESTADOR DEEERVIC|OS"ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE NECIRÁ POR LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CNPÍIUIO 1, DE LoS ARTícuI-os 2254
AL 2263 DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE
TLAXCALA, EL CNPíTUIO ruÚN¡rRO DE LOS INGRESoS PoR AcTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN su nRTícULo 1OO DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIÓI,I
DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
NNZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER
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RAMíREZ DíAZ

:

DEC¡MA TERCERA.. MANIFIESTAN 'TAS PARTES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE F¡RMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚT¡LES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DEL MES DE AGOSTO
DE DOS MIL DIECIOCHO.

PARTES

C. JAVI

os

,,EL PRESTADOR DE

IERREZ HERNANDEZ

TESTIG
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I- IQ¡frffiftfI¡fffif SA CO reNA LOAI ZA
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